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2. ANEXOS

2.1 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO  
DE NACIONES UNIDAS.

Biblioteca del Congreso Nacional
Identificación de la Norma:  DTO-830
Fecha de Publicación: 27.09.1990
Fecha de Promulgación: 14.08.1990
Organismo:  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

PROMULGA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO
N° 830
PATRICIO AYLWIN AZOCAR
Presidente de la República de Chile

POR CUANTO, con fecha 26 de enero de 1990 el Gobierno de Chile suscribió la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989.

Y POR CUANTO, dicha Convención ha sido aceptada por mí, previa aprobación del 
Congreso Nacional, según consta en el o�cio N° 379 del Honorable Senado, de fecha 
10 de julio de 1990; y el Instrumento de Rati�cación se depositó ante el Secretario 
General de la Organización de las Naciones Unidas con fecha 13 de agosto de 1990.

POR TANTO, en uso de la facultad que me con�eren los artículos 32 N° 17 y 50 N° 1) 
de la Constitución Política de la República, dispongo y mando que se cumpla y lleve a 
efecto como Ley y que se publique copia autorizada de su texto en el Diario O�cial.

Dado en la Sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores, a los catorce días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.-
Enrique Silva Cimma, Ministro de Relaciones Exteriores.
Lo que transcribo a US. para su conocimiento.-
Aliro Verdugo Lay, Director General Administrativo.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



104

 C
O

N
V

EN
C

IÓ
N

 S
O

B
R

E 
LO

S 
D

ER
EC

H
O

S 
D

EL
 N

IÑ
O

  RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Convención sobre los Derechos del Niño

PREAMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principiosproclamados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han rea�rmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de 
la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad.

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción 
alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular 
de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espiritu de paz, dignidad, 
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección espe-
cial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del 
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Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General 

el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en 

los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos perti-

nentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que 

se interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el 

niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados especia-

les, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 

adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacionales e interna-

cional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia 

de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el 

niño en estados de emergencia o de con�icto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 

excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento 

de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países 

en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1 Definición de niño

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 

menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 

haya alcanzado antes la mayoría de edad.
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Artículo 2 No discriminación

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Con-

vención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 

distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, 

la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 

social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cual-

quier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que 

el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por 

causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias 

de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3 Interés superior del niño

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades admi-

nistrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 

que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y debe-

res de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese 

�n, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y estable-

cimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en ma-

teria de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 

en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4 Efectividad de los derechos

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y 

de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 

Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, 

los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de 
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que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional. 

Artículo 5 Dirección y orientación de los padres

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, 
según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas le-
galmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de su facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos 
en la presente Convención.

Artículo 6 Vida y desarrollo integral

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 
vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia 
y el desarrollo del niño.

Artículo 7 Nombre y nacionalidad

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformi-
dad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en 
virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre 
todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8 Preservación de la identidad

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares 
de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.
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Artículo 9 No separación de sus padres

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los proce-
dimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del 
niño, tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejem-
plo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte 
de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Es-
tado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación 
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del pa-
radero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial 
para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que 
la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfa-
vorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10 Reunificación familiar

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño 
o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos 
de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera 
positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, 
que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables 
para los peticionarios ni para sus familiares.
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2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mante-
ner periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones perso-
nales y contactos directos con ambos padres. Con tal �n, y de conformidad 
con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 2 del 
artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres 
a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El 
derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones 
estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos recono-
cidos por la presente Convención.

Artículo 11 Retenciones y traslados ilícitos

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos 
de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este �n, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12 Derecho a ser oído

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal �n, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en 
todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13 Libertad de expresión

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma 
artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.
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2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14 Libertad de pensamiento, conciencia y religión

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en 

su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 

derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 

proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y 

libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15 Libertad de asociación

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación 

y a la libertad de celebrar reuniones pací�cas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 

establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 

demócratica, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, 

la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y 

libertades de los demás.

Artículo 16 Protección de la privacidad

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 

y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

ataques.
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Artículo 17 Acceso a una información adecuada

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios 
de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por �nalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental.

Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales 
de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del 
artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio 
y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas 
fuentes culturales, nacionales e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 

en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño 
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en 
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18 Responsabilidad de los padres

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimien-
to del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres, o en su caso, 
a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desa-
rrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres 
y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo 
que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, 
instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a bene�ciarse de los servicios e instala-
ciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19 Protección contra los malos tratos

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, proce-
dimientos e�caces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
otras formas de prevención y para la identi�cación, noti�cación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20 Protección de los niños privados de su medio familiar

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a 
la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 
otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados �gurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guar-
da, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21 Adopción

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y;
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a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 

procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente 

y �dedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del 

niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, 

cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento 

de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento 

que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 

medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un 

hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido 

de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 

salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción 

en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 

adopción en otro país, la colocación no dé lugar a bene�cios �nancieros 

indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante 

la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esfor-

zarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro 

país se efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22 Niños refugiados

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 

trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado 

de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o 

internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus 

padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 

adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 

presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.
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2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 
en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales 
que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño 
refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a �n de 
obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 
casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de 
la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 
privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23 Niños con discapacidad

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido 
deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su 
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación 
activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de 
su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño 
y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que 
se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre 
que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o 
de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que 
el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, 
los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el 
empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el 
objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria pre-
ventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impe-
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didos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación 
y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa 
información a �n de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y 
conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24 Salud

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto 

nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermeda-

des y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por 

asegurár que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 

servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 

particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 

sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la 

atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 

primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 

tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 

y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 

contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los pa-

dres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición 

de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el sanea-

miento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan 

acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 

esos conocimientos;

f ) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 

educación y servicios en materia de plani�cación de la familia.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas e�caces y apropiadas posi-

bles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud 

de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 

plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25 Evaluación periódica del internamiento

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un esta-

blecimiento por las autoridades competentes para los �nes de atención, protección 

o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a 

que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26 Seguridad social

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a bene�ciarse 

de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas 

necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 

con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuen-

ta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables 

del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente 

a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27 Desarrollo integral

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabi-

lidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios econó-

micos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo 

a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



117

 C
O

N
V

EN
C

IÓ
N

 S
O

B
R

E 
LO

S 
D

ER
EC

H
O

S 
D

EL
 N

IÑ
O

RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE  

otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, 

en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 

particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 

pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 

tengan la responsabilidad �nanciera por el niño, tanto si viven en el Estado 

Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que 

tenga la responsabilidad �nanciera por el niño resida en un Estado diferente 

de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión 

a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así 

como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28 Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a �n de 

que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 

oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 

secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 

los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 

apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 

concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 

reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar 

porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 

dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.
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3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a �n de contribuir a eliminar la igno-
rancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conoci-
mientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29 Objetivos de la educación

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 
niño hasta el máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, 
de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, 
del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, 
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y 
amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y 
personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 
como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades 
para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y 
de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30 Niños pertenecientes a minorías o poblaciones indígenas

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas 
de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que 
sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de 
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su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a 

emplear su propio idioma.

Articulo 31 Esparcimiento, juego y actividades culturales

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparci-

miento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a partici-

par libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán del derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 

apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 

artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32 Trabajo infantil

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra 

la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que 

pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 

salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 

ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 

instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 

trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33 Uso y tráfico de estupefacientes

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños 

contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en 
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los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la 
producción y el trá�co ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34 Explotación y abuso sexual

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales.

Con este �n, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad 
sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográ�cos.

Artículo 35 Secuestro, venta y trata de niños

Los estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multi-
lateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 
cualquier �n o en cualquier forma.

Artículo 36 Otras formas de explotación

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37 Tortura, privación de libertad y garantías procesales

Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. no se impondrá la pena capital ni la de prisión 
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores 
de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el 
período más breve que proceda;
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c)  Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto 

que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 

tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, 

todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 

ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a 

mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, 

salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asis-

tencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la le-

galidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad compe-

tente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38 Conflictos armados

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 

normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los 

con�ictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que 

las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 

directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 

personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas 

que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados 

Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a la población civil durante los con�ictos armados, 

los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 

protección y el cuidado de los niños afectados por un con�icto armado.

Artículo 39 Recuperación y reintegración social

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 
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penas crueles, inhumanos o degradantes; o con�ictos armados. Esa recuperación y 

reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de 

sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40 Administración de la justicia penal adolescente y debido proceso

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 

que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 

haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de 

su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se 

tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegra-

ción del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con ese �n, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instru-

mentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se 

acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por 

actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o 

internacionales en el momento en que se cometieron;

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 

quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, 

lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proce-

dente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 

cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 

asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 

judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 

equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro 
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tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular 
su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo 
y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de cargo en 
condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringuido, en efecto, las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán 
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 
el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
especí�cos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que 
los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar 
a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de 
que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación 
en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, 
así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y 
que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



124

 C
O

N
V

EN
C

IÓ
N

 S
O

B
R

E 
LO

S 
D

ER
EC

H
O

S 
D

EL
 N

IÑ
O

  RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Artículo 41 Respeto de las normas vigentes

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 

sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar 

recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.
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PARTE II

Artículo 42 Difusión

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios e�caces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños.

Artículo 43 Comité de los Derechos del Niño

1. Con la �nalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de 
las obligaciones contraidas por los Estados Partes en la presente Convención, 
se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las 
funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reco-
nocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacio-
nales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en 
cuenta la distribución geográ�ca, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar 
a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entra-
da en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con 
cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elec-
ción, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Esta-
dos Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará después una lista en la que �gurarán 
por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los 
Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes 
en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convo-
cada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa 
reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes cons-
tituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité 
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serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán 
ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años, inmedia-
tamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión 
en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa 
no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto 
para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Nacio-

nes Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El 
Comité se reunirá normalmente todos los años.

 La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si 
procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, 
a reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño e�caz de las funciones del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité estable-
cido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo 
a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea 
pueda establecer.

Artículo 44 Informes al Comité

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que ha-
yan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y 
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
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a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado 

Parte haya entrado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y di�cultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, 

contener información su�ciente para que el Comité tenga cabal comprensión 

de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité 

no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información 

básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la 

aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus 

actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público 

de sus países respectivos.

Artículo 45 Aplicación efectiva y cooperación internacional

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 

representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la 

presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité 

podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados 

a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la 

Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos 
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mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas 
a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especia-
lizados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solicitud 
de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa nece-
sidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, 
acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario 
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas rela-
tivas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas 
en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presen-
te Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán 
transmitirse a los Estados Partes interesados y noti�carse a la Asamblea Gene-
ral, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46 Firma

La presente Convención estará abierta a la �rma de todos los Estados.

Artículo 47 Ratificación

La presente Convención está sujeta a rati�cación.

Los instrumentos de rati�cación se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

Artículo 48 Adhesión

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.
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Artículo 49 Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de rati�cación o de 

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que rati�que la Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de rati�cación o de adhesión, 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal 

Estado de su instrumento de rati�cación o adhesión.

Artículo 50 Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 

enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le noti�quen si de-

sean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el �n de examinar 

la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a 

la fecha de esa noti�cación un tercio, al menos de los Estados Partes se declara 

en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia 

con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayo-

ría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por 

el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Na-

ciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se-

guirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 

enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51 Reservas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de 

la rati�cación o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de 

la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

noti�cación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa noti�cación surtirá efecto en 

la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52 Denuncia

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante noti�cación 

hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 

efecto un año después de la fecha en que la noti�cación haya sido recibida por el 

Secretario General.

Artículo 53 Depositario

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las 

Naciones Unidas.

Artículo 54 Depósito del original

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 

para ello por sus respectivos gobiernos, han �rmado la presente Convención.

* Los títulos de los artículos en gris, no pertenecen al texto oficial y fueron 

incorporados para esta publicación con objeto de facilitar su lectura.
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2.2 DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS  
PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 
DIRECTRICES DE RIAD

(Adoptadas y proclamadas por la Asamblea General en su resolución 45/112, 
de 14 de diciembre de 1990).

I. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención 

del delito en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y 

socialmente útiles, se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida con criterio 

humanista, pueden adquirir actitudes no criminógenas. 

2. Para poder prevenir e�cazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda 

la sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y 

cultive su personalidad a partir de la primera infancia. 

3. A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe centrar 

la atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función activa y 

participativa en la sociedad y no deben ser considerados meros objetos de 

socialización o control. 

4. En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los ordena-

mientos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse en 

el bienestar de los jóvenes desde su primera infancia. 

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política 

progresista de prevención de la delincuencia, así como de estudiar sis-

temáticamente y elaborar medidas pertinentes que eviten criminalizar y 

penalizar al niño por una conducta que no causa graves perjuicios a su 

desarrollo ni perjudica a los demás. La política y las medidas de esa índole 

deberán incluir: 

a) La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a 

las diversas necesidades de los jóvenes y servir de marco de apoyo para 
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velar por el desarrollo personal de todos los jóvenes, en particular de 

aquellos que están patentemente en peligro o en situación de riesgo 

social y necesitan cuidado y protección especiales; 

b) La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención 

de la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las instituciones, las 

instalaciones y una red de servicios, cuya �nalidad sea reducir los motivos, 

la necesidad y las oportunidades de comisión de las infracciones o las 

condiciones que las propicien; 

c) Una intervención o�cial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya 

�nalidad primordial sea velar por el interés general de los jóvenes; 

d) La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de 

todos los jóvenes; 

e) El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta 

de los jóvenes que no se ajustan a los valores y normas generales de 

la sociedad son con frecuencia parte del proceso de maduración y 

crecimiento y tienden a desaparecer espontáneamente en la mayoría de 

las personas cuando llegan a la edad adulta; 

f) La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, 

cali�car a un joven de “extraviado”, “delincuente” o “predelincuente” a me-

nudo contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes de 

comportamiento indeseable. 

6. Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la pre-

vención de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han establecido toda-

vía organismos o�ciales. Sólo en última instancia ha de recurrirse a organis-

mos o�ciales de control social.

II. ALCANCE DE LAS DIRECTRICES

7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco 

general de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Interna-

cional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del 
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Niño, y la Convención sobre los Derechos del Niño, y en el contexto de 

las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing), así como de otros instrumentos y 

normas relativos a los derechos, los intereses y el bienestar de todos los 

menores y jóvenes. 

8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las 

condiciones económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los 

Estados Miembros.

III. PREVENCIÓN GENERAL

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de 

prevención que, entre otras cosas, comprendan: 

a) Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, 

facilidades y recursos disponibles; 

b) Funciones bien de�nidas de los organismos, instituciones y personal 

competentes que se ocupan de actividades preventivas; 

c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de preven-

ción entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

d) Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos que 

sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso 

de su aplicación; 

e) Métodos para disminuir e�cazmente las oportunidades de cometer actos 

de delincuencia juvenil; 

f) Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios y 

programas; 

g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, 

estatales, provinciales y municipales, con la participación del sector pri-

vado, de ciudadanos representativos de la comunidad interesada y de 

organismos laborales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, so-

ciales, judiciales y de los servicios de aplicación de la ley en la adopción 
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de medidas coordinadas para prevenir la delincuencia juvenil y los deli-

tos de los jóvenes. 

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de 

prevención de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos 

comunitarios, y la aplicación de programas de autoayuda juvenil y de 

indemnización y asistencia a las víctimas; 

i) Personal especializado en todos los niveles.

IV. PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que favo-

rezcan la socialización e integración e�caces de todos los niños y jóvenes, en 

particular por conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes 

que se encuentran en condiciones similares, la escuela, la formación profesio-

nal y el medio laboral, así como mediante la acción de organizaciones volun-

tarias. Se deberá respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y 

jóvenes y aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos 

de socialización e integración.

A. La familia

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y el 

bienestar de la familia y de todos sus miembros. 

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social pri-

maria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la inte-

gridad de la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la obligación 

de ayudar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su bienestar físico 

y mental. Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive de guarderías. 

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse en 

un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios 

adecuados a las familias que necesiten asistencia para resolver situaciones de 

inestabilidad o con�icto. 
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14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los intentos 

de la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado 

y la familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a 

otras posibles modalidades de colocación familiar, entre ellas los hogares de 

guarda y la adopción, que en la medida de lo posible deberán reproducir un 

ambiente familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los 

niños un sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relacionados 

con el “desplazamiento” de un lugar a otro. 

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por 

problemas creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y 

desiguales, en especial a los niños de familias indígenas o de inmigrantes y 

refugiados. Como tales cambios pueden perturbar la capacidad social de la fa-

milia para asegurar la educación y crianza tradicionales de los hijos, a menudo 

como resultado de con�ictos culturales o relacionados con el papel del padre 

o de la madre, será necesario elaborar modalidades innovadoras y socialmente 

constructivas para la socialización de los niños. 

16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la 

oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación 

con el desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones 

positivas entre padres e hijos, se hará que los padres cobren conciencia de los 

problemas de los niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los 

jóvenes en las actividades familiares y comunitarias. 

17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía 

en la familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuan-

do circunstancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no dejen 

otra opción viable. 

18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la familia 

extensa; es igualmente importante reconocer el papel futuro, las responsabi-

lidades, la participación y la colaboración de los jóvenes en la sociedad. 
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19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los gobier-

nos y otras instituciones deben basarse en los organismos sociales y jurídicos 

existentes pero, cuando las instituciones y costumbres tradicionales resulten 

insu�cientes, deberán también prever y permitir medidas innovadoras.

B. La educación

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la 

enseñanza pública. 

21. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación 

académica y profesional, deberán dedicar especial atención a: 

a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad 

propia y de las características culturales del niño, de los valores sociales 

del país en que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la suya y de 

los derechos humanos y libertades fundamentales; 

b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y 

la capacidad mental y física de los jóvenes; 

c) Lograr que los jóvenes participen activa y e�cazmente en el proceso 

educativo en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso; 

d) Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y 

pertenencia a la escuela y la comunidad; 

e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista 

diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

f) Suministrar información y orientación en lo que se re�ere a la formación 

profesional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera; 

g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el maltrato 

psicológico; 

h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales. 

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los 

padres, las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de 

las actividades de los jóvenes. 
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23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus 

derechos y obligaciones con respecto a la ley, así como sobre el sistema de 

valores universales, incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas. 

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a los 

jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse 

y utilizarse plenamente programas de prevención y materiales didácticos, 

planes de estudios, criterios e instrumentos especializados. 

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias 

generales de prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las 

drogas y otras sustancias. Deberá darse formación y dotarse de medios a 

maestros y otros profesionales a �n de prevenir y resolver estos problemas. 

Deberá darse a los estudiantes información sobre el empleo y el uso indebido 

de drogas, incluido el alcohol. 

26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar 

atención médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo 

a los que están especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, 

abandono, victimización y explotación. 

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, 

otros adultos y los estudiantes comprendan los problemas, necesidades y 

preocupaciones de los jóvenes, especialmente de aquellos que pertenecen 

a grupos más necesitados, menos favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a 

minorías étnicas u otros grupos minoritarios. 

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles 

profesionales y educativos más elevados en lo que respecta a programas 

de estudio, métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y 

formación de personal docente capacitado. Deberá practicarse una supervisión 

y evaluación regulares de los resultados, tarea que se encomendará a las 

organizaciones profesionales y a los órganos competentes. 
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29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos deberán 

plani�car, organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean de 

interés para los jóvenes. 

30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan di�cultades 

para cumplir las normas de asistencia, así como a los que abandonan los 

estudios. 

31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas equitativas 

y justas, y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados 

de formular la política escolar, incluida la política disciplinaria, y participarán 

en la adopción de decisiones.

C. La comunidad

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o 

fortalecerse los ya existentes, que respondan a las necesidades, problemas, 

intereses e inquietudes especiales de los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus 

familias, asesoramiento y orientación adecuados. 

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas 

de apoyo comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros 

de desarrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo, a �n de hacer 

frente a los problemas especiales de los menores expuestos a riesgo social. 

Esta forma de ayuda deberá prestarse respetando los derechos individuales. 

34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento adecuado 

a los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan 

de hogar. 

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a las 

di�cultades que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos 

servicios deberán �gurar programas especiales para los jóvenes toxicómanos 

en los que se dé máxima importancia a los cuidados, el asesoramiento, la 

asistencia y a las medidas de carácter terapéutico. 
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36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo �nanciero y de otra 

índole a las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes. 

37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que 

participen plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas 

organizaciones deberán alentar a los jóvenes a organizar proyectos colectivos 

y voluntarios, en particular proyectos cuya �nalidad sea prestar ayuda a los 

jóvenes que la necesiten. 

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la 

responsabilidad del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y 

de proporcionarles los servicios que necesiten. Deberá hacerse fácilmente 

accesible a los jóvenes la información acerca de servicios locales, alojamiento, 

empleo y otras formas y fuentes de ayuda. 

39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios recreativos 

de especial interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acceso.

D. Los medios de comunicación

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los 

jóvenes tengan acceso a información y material procedentes de diversas 

fuentes nacionales e internacionales. 

41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la 

contribución positiva de los jóvenes a la sociedad. 

42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan información 

relativa a la existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades 

destinados a los jóvenes. 

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión 

y al cine en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, 

drogadicción y violencia en sus mensajes y den una imagen desfavorable de la 

violencia y la explotación, eviten presentaciones degradantes especialmente 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



140

 D
IR

EC
TR

IC
ES

 D
E 

R
IA

D
  RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

de los niños, de la mujer y de las relaciones interpersonales y fomenten los 

principios y modelos de carácter igualitario. 

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su 

función y su responsabilidad sociales, así como de su in�uencia en las 

comunicaciones relacionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre 

los jóvenes. Deberán utilizar su poder para prevenir el uso indebido de drogas 

mediante mensajes coherentes con un criterio equilibrado. Deberán fomentar 

campañas e�caces de lucha contra las drogas en todos los niveles.

V. POLÍTICA SOCIAL

45. Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad a los pla-

nes y programas dedicados a los jóvenes y suministrar su�cientes fondos y re-

cursos de otro tipo para prestar servicios e�caces, proporcionar las instalaciones 

y el personal para brindar servicios adecuados de atención médica, salud men-

tal, nutrición, vivienda y otros servicios necesarios, en particular de prevención 

y tratamiento del uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos 

recursos lleguen a los jóvenes y redunden realmente en bene�cio de ellos. 

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y por 

el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los propios 

intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención o�cial de esta 

índole deberán de�nirse estrictamente y limitarse a las situaciones siguientes: 

a) cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas causadas por los padres 

o tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víctima de malos tratos sexuales, 

físicos o emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el niño o jo-

ven haya sido descuidado, abandonado o explotado por los padres o tutores; d) 

cuando el niño o joven se vea amenazado por un peligro físico o moral debido 

al comportamiento de los padres o tutores; y e) cuando se haya manifestado 

en el propio comportamiento del niño o del joven un grave peligro físico o 

psicológico para el niño o el joven mismo y ni los padres o tutores, ni el propio 

joven ni los servicios comunitarios no residenciales puedan hacer frente a di-

cho peligro por otro medio que no sea la reclusión en una institución. 
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47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de 

continuar su educación a jornada completa, �nanciada por el Estado cuando los 

padres o tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional. 

48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán plani�carse y 

ejecutarse sobre la base de conclusiones �ables que sean resultado de 

una investigación cientí�ca, y periódicamente deberán ser supervisados, 

evaluados y readaptados en consonancia con esas conclusiones. 

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general 

información cientí�ca acerca del tipo de comportamiento o de situación que 

pueda resultar en la victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos 

físicos y sicológicos contra ellos o en su explotación. 

50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, en general, vo-

luntaria. Los propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo 

y ejecución. 

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, formulando 

y aplicando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del sistema de 

justicia penal para prevenir la violencia en el hogar contra los jóvenes o que 

los afecte, y garantizar un trato justo a las víctimas de ese tipo de violencia.

VI. LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

DE LA JUSTICIA DE MENORES

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales 

para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes. 

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los 

malos tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización 

para actividades delictivas. 

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo se-

veros o degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución. 
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55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los 
niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo. 

56. A �n de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización 
de los jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que 
no sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete un adulto se 
considere delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven. 

57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o un 
órgano análogo independiente para los jóvenes que garantice el respeto de 
su condición jurídica, sus derechos y sus intereses, así como la posibilidad de 
remitir los casos a los servicios disponibles. El mediador u otro órgano desig-
nado supervisaría además la aplicación de las Directrices de Riad, las Reglas de 
Beijing y las Reglas para la protección de los menores privados de libertad. El 
mediador u otro órgano publicaría periódicamente un informe sobre los pro-
gresos alcanzados y las di�cultades encontradas en el proceso de aplicación. Se 
deberían establecer también servicios de defensa jurídica del niño. 

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la ley 
y de otras funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades es-
peciales de los jóvenes; ese personal deberá estar al corriente de los programas 
y posibilidades de remisión a otros servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo 
posible con el �n de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia penal. 

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los niños y 
a los jóvenes del uso indebido de drogas y de los tra�cantes de droga.

VII. INVESTIGACIÓN, FORMULACIÓN  

DE NORMAS Y COORDINACIÓN

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter multidisci-
plinario e intradisciplinario, de los organismos y servicios económicos, socia-
les, educativos y de salud con el sistema de justicia, los organismos dedicados 
a los jóvenes, a la comunidad y al desarrollo y otras instituciones pertinentes, 
y deberán establecerse los mecanismos apropiados a tal efecto. 
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61. Deberá intensi�carse, en los planos nacional, regional e internacional, el 

intercambio de información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos 

gracias a los proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la 

delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia y la justicia de menores. 

62. Deberá promoverse e intensi�carse la cooperación regional e internacional 

en asuntos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia 

juvenil y la justicia de menores, con la participación de profesionales, expertos 

y autoridades. 

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 

interesadas deberán apoyar �rmemente la cooperación técnica y cientí�ca en 

asuntos prácticos relacionados con la formulación de normas, en particular 

en los proyectos experimentales, de capacitación y demostración, sobre 

cuestiones concretas relativas a la prevención de la delincuencia juvenil y de 

delitos cometidos por jóvenes. 

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación cientí�ca 

sobre las modalidades e�caces de prevención de la delincuencia juvenil y de 

los delitos cometidos por jóvenes y difundirse ampliamente y evaluarse sus 

conclusiones. 

65. Los órganos, institutos, organismos y o�cinas competentes de las Naciones 

Unidas deberán mantener una estrecha colaboración y coordinación en 

distintas cuestiones relacionadas con los niños, la justicia de menores y la 

prevención de la delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes. 

66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las Naciones Unidas, 

en cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un 

papel activo de la investigación, colaboración cientí�ca, formulación de 

opciones de política, y en el examen y supervisión de su aplicación, y servir 

de fuente de información �dedigna acerca de modalidades e�caces para la 

prevención de la delincuencia.
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2.3 REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES  

REGLAS DE BEIJING

(Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 28 de 

noviembre de 1985).

PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS GENERALES 

1. Orientaciones fundamentales

1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos 

intereses generales, promover el bienestar del menor y de su familia.

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen 

al menor una vida signi�cativa en la comunidad fomentando, durante el 

período de edad en que el menor es más propenso a un comportamiento 

desviado, un proceso de desarrollo personal y educación lo más exento de 

delito y delincuencia posible.

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a �n de reducir la necesidad 

de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano 

y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida 

importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar 

plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los 

voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y 

otras instituciones de la comunidad.

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del 

proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el 

marco general de justicia social para todos los menores, de manera que 

contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden 

pací�co de la sociedad.

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones 

económicas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados 

Miembros.
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1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemá-

ticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus funcionarios, 

e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados.

Comentario

Estas orientaciones básicas de carácter general se re�eren a la política social en su 

conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor en la mayor medida 

posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número de casos en que haya de 

intervenir el sistema de justicia de menores y, a su vez, reduciría al mínimo los 

perjuicios que normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención. Esas medidas 

de atención de los menores con �nes de prevención del delito antes del comienzo 

de la vida delictiva constituyen requisitos básicos de política destinados a obviar la 

necesidad de aplicar las presentes Reglas.

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social constructiva 

respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en la prevención del delito 

y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 de�ne la justicia de menores como parte 

integrante de la justicia social por los menores, mientras que la regla 1.6 se re�ere a 

la necesidad de perfeccionar la justicia de menores de manera continua, para que no 

quede a la zaga de la evolución de una política social progresiva en relación con el 

menor en general, teniendo presente la necesidad de mejorar de manera coherente 

los servicios de personal.

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los Estados 

Miembros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas 

en uno de ellos fuera necesariamente diferente de la manera adoptada en otros 

Estados.

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los meno-

res delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
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2.2 Para los �nes de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las de�-
niciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y con-
ceptos jurídicos:

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, 
puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto;

b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con 
arreglo al sistema jurídico de que se trate; y

c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión 
de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito.

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, 
normas y disposiciones aplicables especí�camente a los menores delincuen-
tes, así como a los órganos e instituciones encargados de las funciones de 
administración de la justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto:

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al 
mismo tiempo proteger sus derechos básicos;

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad;
c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a conti-

nuación.

Comentario

Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de manera que sean aplica-
bles en diferentes sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan algunas normas 
mínimas para el tratamiento de los menores delincuentes con arreglo a cualquier de-
�nición de la noción de joven y a cualquier sistema de tratamiento de los menores de-
lincuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con imparcialidad y sin distinción alguna.

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las Reglas se apliquen siempre 
con imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación responde al principio 2 de la 
Declaración de los Derechos del Niño.

La regla 2.2 de�ne «menor» y «delito» como componentes del concepto de «menor 
delincuente», que es el objeto principal de las presentes Reglas mínimas (no obstan-

te, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que las reglas disponen expresa-
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mente que corresponderá a cada sistema jurídico nacional �jar las edades mínima y 

máxima a estos efectos, respetando así cabalmente los sistemas económico, social, 

político, cultural y jurídico de los Estados Miembros. Ello signi�ca que la noción de 

«menor» se aplicará a jóvenes de edades muy diferentes, edades que van de los 7 

años hasta los 18 años o más. Dicha �exibilidad parece inevitable en vista de la diver-

sidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restringe los efectos 

de las Reglas mínimas.

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan expresamente 

por objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de vista 

jurídico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores 

delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por 

realizar cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del compor-

tamiento de los adultos.

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas 

a todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos a la 

atención al menor y a su bienestar.

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las 

Reglas a los delincuentes adultos jóvenes.

Comentario

La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por las Reglas 

mínimas para la administración de la justicia de menores de modo que abarque:

a) Los llamados «delitos en razón de su condición» previstos en diversos siste-

mas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera delito en los 

menores una gama de comportamiento distinta y, por lo general, más amplia 

que en el caso de los adultos (por ejemplo, ausencias injusti�cadas, desobe-

diencia en la escuela y en la familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1);

b) Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar (regla 3.2);
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c) El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en este caso la 

aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes sobre la 

mayoría de edad (regla 3.3).

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abarquen las tres 

esferas antes mencionadas parece justi�cada. La regla 3.1 prevé garantías mínimas 

en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye un paso positivo en el estable-

cimiento de un sistema más imparcial, equitativo y humano de justicia para todos los 

menores que transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad 

penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá �jarse a una edad 

demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acompañan a 

la madurez emocional, mental e intelectual.

Comentario

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerablemente en 

función de factores históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en exa-

minar si los niños pueden hacer honor a los elementos morales y sicológicos de 

responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse al niño, en virtud de su 

discernimiento y comprensión individuales, responsable de un comportamiento 

esencialmente antisocial. Si el comienzo de la mayoría de edad penal se fija a 

una edad demasiado temprana o si no se establece edad mínima alguna, el con-

cepto de responsabilidad perdería todo sentido. En general, existe una estrecha 

relación entre el concepto de responsabilidad que dimana del comportamiento 

delictivo o criminal y otros derechos y responsabilidades sociales (como el esta-

do civil, la mayoría de edad a efectos civiles, etc.). Por consiguiente, es necesario 

que se hagan esfuerzos para convenir en una edad mínima razonable que pueda 

aplicarse a nivel internacional.
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5. Objetivos de la justicia de menores

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y 
garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo 
momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito.

Comentario

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de me-
nores. El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque 
principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son procesa-
dos por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero también debe ha-
cerse hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas judiciales que siguen 
el modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente 
penales. (Véase también la regla 14.)

El segundo objetivo es el «principio de la proporcionalidad». Este principio es 
conocido como un instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa 
principalmente mediante la fórmula de que el autor ha de llevarse su merecido según 
la gravedad del delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá basarse 
en el examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias personales. 
Las circunstancias individuales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su 
situación familiar, el daño causado por el delito u otros factores en que intervengan 
circunstancias personales) han de in�uir en la proporcionalidad de la reacción (por 
ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a 
la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil).

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar del joven delin-
cuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, infringir los derechos fun-
damentales del joven, como ha ocurrido en algunos sistemas de justicia de menores. 
En este aspecto también corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la respues-
ta en relación con las circunstancias del delincuente y del delito, incluida la víctima.

En de�nitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos de de-
lincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. Los temas 
que las reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en ambos 
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sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan necesarios como las 

precauciones para evitar cualquier ampliación indebida de la red de control social 

o�cial sobre los menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como 

de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen su�ciente 

para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de los 

juicios y en los distintos niveles de la administración de justicia de menores, 

incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas 

complementarias de las decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las 

fases y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales.

6.3  Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o 

capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas 

funciones y mandatos.

Comentario

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una administración 

de justicia de menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad de permitir el ejer-

cicio de las facultades discrecionales en todos los niveles importantes del pro-

cedimiento, de modo que los que adoptan determinaciones puedan tomar las 

medidas que estimen más adecuadas en cada caso particular, y la necesidad de 

prever controles y equilibrios a fin de restringir cualquier abuso de las facultades 

discrecionales y salvaguardar los derechos del joven delincuente. La competencia 

y el profesionalismo son los instrumentos más adecuados para restringir el ejer-

cicio excesivo de dichas facultades. Por ello, se hace especial hincapié en la ido-

neidad profesional y en la capacitación de los expertos como un medio valioso 

para asegurar el ejercicio prudente de las facultades discrecionales en materia de 

delincuencia de menores. (Véanse también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, 

se pone de relieve la formulación de directrices concretas acerca del ejercicio de 

dichas facultades y el establecimiento de un sistema de revisión y de apelación 
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u otro sistema análogo a fin de permitir el examen minucioso de las decisiones 

y la competencia. Esos mecanismos no se concretan en el presente documento, 

pues no se prestan fácilmente para incorporarlos en reglas mínimas internaciona-

les, que probablemente no podrán abarcar todas las diferencias que existen en los 

sistemas judiciales.

7. Derechos de los menores

7.1  En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales 

como la presunción de inocencia, el derecho a ser noti�cado de las acusacio-

nes, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la 

presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos 

y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

Comentario

La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes que representan ele-

mentos fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que son internacionalmen-

te reconocidos en los instrumentos de derechos humanos vigentes. (Véase también 

la regla 14.) La presunción de inocencia, por ejemplo, también �gura en el artículo 

11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artículo 14 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas precisan cuestiones que 

son importantes con respecto al procedimiento en los asuntos de menores en par-

ticular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma general las garantías procesales 

más fundamentales.

8. Protección de la intimidad

8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen 

a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la 

intimidad.

8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la 

individualización de un menor delincuente.
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Comentario

La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los menores a la 

intimidad. Los jóvenes son particularmente vulnerables a la difamación. Los estudios 

criminológicos sobre los procesos de difamación han suministrado pruebas sobre 

los efectos perjudiciales (de diversos tipos) que dimanan de la individualización 

permanente de los jóvenes como «delincuentes» o «criminales».

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los menores de los 

efectos adversos que pueden resultar de la publicación en los medios de comunica-

ción de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el nombre de los menores que 

se presume delincuentes o que son condenados). Corresponde proteger y defender, 

al menos en principio, el interés de la persona. (El contenido general de la regla 8 se 

sigue concretando en la regla 21.)

9. Cláusulas de salvedad

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sen-

tido de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas míni-

mas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y 

de otros instrumentos y normas reconocidos por la comunidad internacional 

relativos al cuidado y protección de los jóvenes.

Comentario

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la interpretación 

y aplicación de las presentes Reglas en consonancia con los principios contenidos 

en los instrumentos y normas internacionales pertinentes -vigentes o en desarro-

llo- relativos a los derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos 

del Niño y el proyecto de convención sobre los derechos del niño. Conviene precisar 

que la aplicación de las presentes Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de cua-

lesquiera instrumentos internacionales que contengan disposiciones de aplicación 

más amplia. (Véase también la regla 27.)
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SEGUNDA PARTE

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO 

10. Primer contacto

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se noti�cará inmediata-

mente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha noti�cación 

inmediata, se noti�cará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible.

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la 

posibilidad de poner en libertad al menor.

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada 

caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición jurídica del 

menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño.

Comentario

En principio, la regla 10.1 �gura en la regla 92 de las Reglas mínimas para el trata-

miento de los reclusos.

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser examinada sin 

demora por el juez u otros funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda 

persona o institución en el más amplio sentido de la palabra, incluidas las juntas 

de la comunidad y las autoridades de policía, que tengan facultades para poner 

en libertad a la persona detenida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.)

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento y del com-

portamiento que deben observar los agentes de policía y otros funcionarios encar-

gados de hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia de menores. La expresión 

«evitar ... daño» constituye una fórmula �exible que abarca múltiples aspectos de 

posible interacción (por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la violencia física, 

el contacto con el ambiente). Como la participación en actuaciones de la justicia 

de menores puede por sí sola causar «daño» a los menores, la expresión «evitar ... 

daño» debe, por consiguiente, interpretarse en el sentido amplio de reducir al mí-

nimo el daño al menor en la primera instancia, así como cualquier daño adicional o 
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innecesario. Ello es de particular importancia en el primer contacto con las organi-

zaciones encargadas de hacer cumplir la ley, que puede in�uir profundamente en la 

actitud del menor hacia el Estado y la sociedad. Además, el éxito de cualquier otra 

intervención depende en gran medida de esos primeros contactos. En tales casos, la 

comprensión y la �rmeza bondadosa son importantes.

11. Remisión de casos

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 

delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la 

regla 14.1 infra, para que los juzguen o�cialmente.

11.2 La policía, el Ministerio �scal y otros organismos que se ocupen de los casos 

de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos 

discrecionalmente, sin necesidad de vista o�cial, con arreglo a los criterios 

establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía 

con los principios contenidos en las presentes Reglas.

11.3 Toda remisión que signi�que poner al menor a disposición de las institucio-

nes pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al consen-

timiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión 

relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad com-

petente, cuando así se solicite.

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procurará 

facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación temporales, 

restitución y compensación a las víctimas.

Comentario

La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia penal y, con 

frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica 

habitualmente en muchos sistemas jurídicos con carácter o�cial y o�cioso. Esta 

práctica sirve para mitigar los efectos negativos de la continuación del procedimiento 

en la administración de la justicia de menores (por ejemplo, el estigma de la condena 

o la sentencia). En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello 

la remisión desde el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales) puede 
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constituir la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el delito no tiene 

un carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras instituciones de control social 

o�cioso han reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es probable que 

reaccionen de ese modo.

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier momento del 

proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio �scal u otros órganos 

como los tribunales, juntas o consejos. La remisión pueden realizarla una, varias o 

todas las autoridades, según las reglas y normas de los respectivos sistemas y en 

consonancia con las presentes Reglas. No debe limitarse necesariamente a los casos 

menores, de modo que la remisión se convierta en un instrumento importante.

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el consentimiento 

del menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto a las medidas de 

remisión recomendadas (la remisión que consiste en la prestación de servicios a 

la comunidad sin dicho consentimiento constituiría una infracción al Convenio 

sobre la abolición del trabajo forzoso). No obstante, es necesario que la validez del 

consentimiento se pueda impugnar, ya que el menor algunas veces podría prestarlo 

por pura desesperación. La regla subraya que se deben tomar precauciones para 

disminuir al mínimo la posibilidad de coerción e intimidación en todos los niveles 

del proceso de remisión. Los menores no han de sentirse presionados (por ejemplo, 

a �n de evitar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser presionados para lograr 

su consentimiento en los programas de remisión. Por ello se aconseja que se tomen 

disposiciones para una evaluación objetiva de la conveniencia de que intervenga 

una «autoridad competente cuando así se solicite» en las actuaciones relativas a 

menores delincuentes. (La «autoridad competente» puede ser distinta de la que se 

menciona en la regla 14.)

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables del pro-

cesamiento ante la justicia de menores en la forma de una remisión basada en la 

comunidad. Se recomiendan especialmente los programas que entrañan la ave-

nencia mediante la indemnización de la víctima y los que procuran evitar futuras 

transgresiones de la ley gracias a la supervisión y orientación temporales. Los an-

tecedentes de fondo de los casos particulares determinarán el carácter adecuado 
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de la remisión, aun cuando se hayan cometido delitos más graves (por ejemplo, el 

primer delito, el hecho de que se haya cometido bajo la presión de los compañe-

ros del menor, etc.).

12. Especialización policial

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten 

a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamen-

talmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción 

y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especia-

les de policía con esa �nalidad.

Comentario

La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada a todos los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que intervengan en la adminis-

tración de la justicia de menores. Como la policía es el primer punto de contacto 

con el sistema de la justicia de menores, es muy importante que actúe de manera 

informada y adecuada.

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, el incre-

mento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las grandes ciudades, 

sobre todo a un crecimiento rápido y no plani�cado. Por consiguiente, son indispen-

sables contingentes especializados de policía, no sólo como garantía de la aplica-

ción de los principios concretos previstos en el presente instrumento (como la regla 

1.6), sino también, de forma más general, para mejorar la prevención y represión de 

la delincuencia de menores y el tratamiento de los menores delincuentes.

13. Prisión preventiva

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo 

más breve posible.

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión 

preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación 

a una familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa.
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13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los 
derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de 
los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados 
en los establecimientos en que haya detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, pro-
tección y toda la asistencia -social, educacional, profesional, sicológica, mé-
dica y física- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características 
individuales.

Comentario

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran «in�uencias corrupto-
ras» mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir 
en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma la regla 13.1 anima a idear 
medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar dicha prisión preventiva en inte-
rés del bienestar del menor.

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de todos los dere-
chos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, así 
como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, especialmente en el ar-
tículo 9, en el inciso b del párrafo 2 del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo.

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la in�uencia 
negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan e�caces como las 
mencionadas en la regla.

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se han 
enumerado para señalar la amplia gama de necesidades concretas de los jóvenes 
reclusos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, toxicómanos, 
alcohólicos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes que sufren el trauma, 
por ejemplo, del propio arresto, etc.).

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos pueden justi�-

car medidas de clasi�cación por las que algunos de ellos estén recluidos aparte mien-
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tras se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a evitar que se conviertan 

en víctimas de otros reclusos y permite prestarles una asistencia más adecuada.

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de 

menores, especi�caba que dichas reglas debían, entre otras cosas, re�ejar el principio 

básico de que la prisión preventiva debe usarse únicamente como último recurso, 

que no debe mantenerse a ningún menor en una institución donde sea vulnerable a 

las in�uencias negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta 

las necesidades propias de su estado de desarrollo.

TERCERA PARTE

DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN 

14. Autoridad competente para dictar sentencia

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo 

a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, 

tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un 

juicio imparcial y equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un 

ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se 

exprese libremente.

Comentario

No es fácil elaborar una de�nición de órgano o persona competente para dictar 

sentencia que goce de aceptación universal. Con «autoridad competente» se trata 

de designar a aquellas personas que presiden cortes o tribunales (unipersonales o 

colegiados), incluidos los jueces letrados y no letrados, así como las administrativas 

(por ejemplo, los sistemas escocés y escandinavo), u otros organismos comunitarios 

y más o�ciosos de arbitraje, cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia.

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes deberá ce-

ñirse a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuente 
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que disponga de defensa con arreglo al procedimiento penal conocido como «debi-

do proceso legal». De conformidad con el debido proceso, en un «juicio imparcial y 

equitativo» deben darse garantías tales como la presunción de inocencia, la presen-

tación y examen de testigos, la igualdad en materia de medios de defensa judicial, el 

derecho a no responder, el derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho 

de apelación, etc. (Véase también la regla 7.1.)

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante 

todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la 

prestación de dicha ayuda en el país.

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la 

autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. 

No obstante, la autoridad competente podrá denegar la participación si 

existen motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa 

del menor.

Comentario

La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de la regla 93 de las Reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la 

asistencia judicial gratuita son necesarios para garantizar la asistencia judicial al me-

nor, el derecho de los padres o tutores a participar según se indica en la regla 15.2 

debe considerarse como una asistencia general al menor, de naturaleza sicológica y 

emotiva, que se extiende a lo largo de todo el proceso.

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede utilizar 

con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes legales del menor 

(o, a los mismos efectos, de algún otro asistente personal en el que el menor pueda 

depositar y deposite realmente su con�anza). Este interés puede verse frustrado si 

la presencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una in�uencia negativa, por 

ejemplo si mani�estan una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la 

posibilidad de su exclusión de la vista.
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16. Informes sobre investigaciones sociales

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad 
competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad 
dicte una resolución de�nitiva se efectuará una investigación completa sobre 
el medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y 
sobre las circunstancias en las que se hubiere cometido el delito.

Comentario

Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter social (infor-
mes sociales o informes previos a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable 
en la mayoría de los procesos incoados a menores delincuentes. La autoridad com-
petente debe estar informada de los antecedentes sociales y familiares del menor, 
su trayectoria escolar, sus experiencias educativas, etc. Con ese �n, en algunos ám-
bitos judiciales se recurre a servicios sociales especiales o a personal especializado 
que dependen de los tribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como los 
agentes de libertad vigilada, pueden desempeñar las mismas funciones. Así, la regla 
exige que haya servicios sociales adecuados que preparen informes especializados 
basados en investigaciones de carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios:

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las 
circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y 
necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad;

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras 
cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el 
menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
y siempre que no haya otra respuesta adecuada;

d)  En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor.
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17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la 

pena capital.

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales.

17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento.

Comentario

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la resolución 

judicial en casos de menores estriba en el hecho de que están sin resolver algunos 

con�ictos entre opciones fundamentales, tales como los siguientes:

a) Rehabilitación frente a justo merecido;

b) Asistencia frente a represión y castigo;

c) Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada caso frente a 

respuesta en función de la protección de la sociedad en general;

d) Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual.

Los con�ictos entre estas opciones son más acusados en los casos de menores que 

en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas que caracterizan a 

la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelazamiento de estas alternativas.

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de la justicia de 

menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar uno 

que esté en la mayor consonancia posible con los principios aceptados a escala 

internacional. Por consiguiente, los elementos fundamentales contenidos en la regla 

17.1, especialmente en los incisos a y c, deben considerarse principalmente como 

directrices prácticas para establecer un punto de partida común; si las autoridades 

pertinentes actúan en consonancia con ellas (véase también la regla 5), podrán hacer 

una importante contribución a la protección de los derechos fundamentales de los 

menores delincuentes, especialmente los derechos fundamentales a la educación y 

al desarrollo de la personalidad.

El inciso b de la regla 17.1 signi�ca que los enfoques estrictamente punitivos no son 

adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente también en los casos de 

delitos graves cometidos por menores, tenga todavía cierta justi�cación la idea de 
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justo merecido y de sanciones retributivas, en los casos de menores siempre tendrá 

más peso el interés por garantizar el bienestar y el futuro del joven.

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas, 

dicho inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de medidas sustitutorias de 

la reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo presente el imperativo de 

responder a las necesidades concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno 

uso de toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y deben establecerse 

otras nuevas sanciones, sin perder de vista la seguridad pública. Habría de hacerse 

uso de la libertad vigilada en la mayor medida posible, mediante la suspensión de 

condenas, condenas condicionales, órdenes de las juntas y otras resoluciones.

El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los principios rectores contenidos 

en la resolución 4 del Sexto Congreso, que propugna evitar el encarcelamiento en 

casos de menores salvo que no haya otra respuesta adecuada para proteger la se-

guridad pública.

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2, está en 

consonancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos.

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3) está en 

consonancia con el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

con la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el proyecto de 

convención sobre los derechos del niño.

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) es una ca-

racterística inherente al tratamiento dado a los menores frente al dado a los adultos. 

En cualquier momento pueden llegar a conocimiento de la autoridad competente 

circunstancias que parezcan aconsejar la suspensión de�nitiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias

18.1 Para mayor �exibilidad y para evitar en la medida de lo posible el con�namiento 

en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar 
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una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las 

cuales pueden aplicarse simultáneamente, �guran las siguientes:

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión;

b) Libertad vigilada;

c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad;

d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones;

e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento;

f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 

actividades análogas;

g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros 

establecimientos educativos;

h) Otras órdenes pertinentes.

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de 

sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario.

Comentario

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas y sanciones 

importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han 

podido comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. En general, constituyen 

opciones prometedoras que convendría difundir y perfeccionar. La regla no alude 

a las necesidades de personal, dado que en algunas regiones es previsible escasez 

de personal idóneo; en esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas 

cuya aplicación exija menos personal.

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el hecho de que 

se basan en la comunidad y apelan a su participación para la aplicación efectiva de 

resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas en la comunidad son una medida 

tradicional que asume en la actualidad múltiples facetas. Por ello debería alentarse a 

las autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria.

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de conformidad con 

el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
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les y Culturales, es «el elemento natural y fundamental de la sociedad». Dentro de 

la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino también la responsabilidad de 

atender y supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la regla 18.2 establece que la sepa-

ración de los hijos respecto de sus padres sea una medida aplicada como último re-

curso. Sólo puede recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen el caso exigen 

claramente la adopción de esta grave medida (por ejemplo, el abuso de menores).

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos 

penitenciarios

19.1 El con�namiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará 

en todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible.

Comentario

Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de establecimien-

tos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado de e�cacia del con�na-

miento en establecimientos penitenciarios comparado con las medidas que excluyen 

dicho con�namiento son pequeñas o inexistentes. Es evidente que las múltiples in-

�uencias negativas que todo ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente 

sobre el individuo no pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. 

Sucede así sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vulnerables 

a las in�uencias negativas; es más, debido a la temprana etapa de desarrollo en que 

éstos se encuentran, no cabe duda de que tanto la pérdida de la libertad como el 

estar aislados de su contexto social habitual agudizan los efectos negativos.

La regla 19 pretende restringir el con�namiento en establecimientos penitenciarios 

en dos aspectos: en cantidad («último recurso») y en tiempo («el más breve plazo 

posible»). La regla 19 recoge uno de los principios rectores básicos de la resolución 

4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas: un menor delincuente no puede ser 

encarcelado salvo que no exista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, 

proclama el principio de que, si un menor debe ser con�nado en un establecimiento 

penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al menor grado posible, a la vez 

que se hacen arreglos institucionales especiales para su con�namiento sin perder de 
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vista las diferencias entre los distintos tipos de delincuentes, delitos y establecimien-

tos penitenciarios. En de�nitiva, deben considerarse preferibles los establecimientos 

«abiertos» a los «cerrados». Por otra parte, cualquier instalación debe ser de tipo 

correccional o educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin 

demoras innecesarias.

Comentario

La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamental importancia. 

De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y 

la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, el menor tendrá 

di�cultades intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no decir insuperables, 

para establecer una relación entre el procedimiento y la resolución, por una parte, y 

el delito, por otra.

21. Registros

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente 

con�dencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso 

a dichos archivos las personas que participen directamente en la tramitación 

de un caso en curso, así como otras personas debidamente autorizadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de 

adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo 

delincuente.

Comentario

La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos en materia de 

registros y expedientes: los de los servicios de policía, el Ministerio �scal y otras 

autoridades por aumentar la vigilancia, y los intereses del delincuente. (Véase 

también la regla 8.) La expresión «otras personas debidamente autorizadas» suele 

aplicarse, entre otros, a los investigadores.
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22. Necesidad de personal especializado y capacitado

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia 
profesional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, 
se impartirá enseñanza pr ofesional, cursos de capacitación durante el servicio 
y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción.

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las 
diversas características de los menores que entran en contacto con dicho 
sistema. Se procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y 
de minorías en los organismos de justicia de menores.

Comentario

Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener orígenes muy 
diversos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
en las regiones en que ha tenido in�uencia el sistema jurídico de ese país; jueces con 
formación jurídica en los países que siguen el derecho romano y en las regiones de su 
in�uencia; personas con formación jurídica o sin ella designadas por elección o por 
nombramiento administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras 
regiones). Es indispensable que todas estas personas tengan siquiera una formación 
mínima en materia de derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias del 
comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribuye tanta importancia como 
a la especialización orgánica y a la independencia de la autoridad competente.

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal vez no sea 
viable la exigencia de especialización profesional como requisito previo para el des-
empeño de funciones en el ámbito de la delincuencia juvenil. De modo que la titula-
ción mínima podrá obtenerse mediante la instrucción profesional en el empleo.

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para garantizar la 
administración imparcial y e�caz de la justicia de menores. Por consiguiente, es necesario 
mejorar los sistemas de contratación, ascenso y capacitación profesional del personal y 
dotarlo de los medios necesarios para el desempeño correcto de sus funciones.

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores debe evi-
tarse todo género de discriminación por razones políticas, sociales, sexuales, raciales, 
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religiosas, culturales o de otra índole en la selección, contratación y ascenso del per-

sonal encargado de la justicia demenores. Así lo recomendó el Sexto Congreso. Por 

otra parte, el Sexto Congreso hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que 

garantizaran el tratamiento justo y equitativo de las mujeres como miembros del 

personal encargado de administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran 

medidas especiales para contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de personal 

femenino en la administración de la justicia de menores.

CUARTA PARTE

TRATAMIENTO FUERA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

23.  Ejecución efectiva de la resolución

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que 

dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa 

misma autoridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen.

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competen-

te para modi�car dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a 

condición de que la modi�cación se efectúe en consonancia con los princi-

pios enunciados en las presentes Reglas.

Comentario

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones tienden a in�uir 

en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahí la importancia de 

que la autoridad competente o un órgano independiente (junta de libertad bajo 

palabra, autoridad encargada de supervisar la libertad vigilada, institución de 

bienestar juvenil u otras autoridades) con cali�caciones iguales a las de la autoridad 

competente que conoció del caso originalmente, supervisen la ejecución de la 

sentencia. La creación del cargo de juez de la ejecución de penas en algunos países 

obedece a este propósito.

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser �exibles; en la 

regla 23 se describen en general con objeto de facilitar su amplia aceptación.
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24. Prestación de asistencia

24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedi-

miento, asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación pro-

fesional, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para 

facilitar el proceso de rehabilitación.

Comentario

La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. Por tanto, 

la regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones, servicios y otra asistencia 

necesaria que redunde en los mejores intereses del menor durante todo el proceso 

de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter 

comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las 

instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan 

e�cazmente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en 

la forma en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar.

Comentario

Esta regla re�eja la necesidad de que todas las actividades relacionadas con los 

delincuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La cooperación de la 

comunidad es indispensable para seguir e�cazmente las directrices de la autoridad 

competente. Los voluntarios y los servicios de carácter voluntario, en particular, 

resultan una fuente de actividades útiles, en gran medida no utilizada actualmente. 

En algunos casos, la cooperación de antiguos delincuentes (incluidos antiguos 

toxicómanos) puede ser extremadamente valiosa.

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y sigue las dis-

posiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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 QUINTA PARTE

TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores con�nados en establecimientos 

penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como 

su educación y formación profesional para permitirles que desempeñen un 

papel constructivo y productivo en la sociedad.

26.2 Los menores con�nados en establecimientos penitenciarios recibirán los 

cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -social, educacional, 

profesional, sicológica, médica y física- que puedan requerir debido a su 

edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano.

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán 

separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento separa-

do o en una parte separada de un establecimiento en el que también estén 

encarcelados adultos.

26.4 La delincuente joven con�nada en un establecimiento merece especial aten-

ción en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún 

caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y capacita-

ción que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo.

26.5 En el interés y bienestar del menor con�nado en un establecimiento 

penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores.

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para dar 

formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se 

encuentre con�nado en un establecimiento penitenciario a �n de garantizar 

que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación.

Comentario

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian en las 

reglas 26.1 y 26.2, serían aceptables para cualquier sistema o cultura. No obstante, 

dichos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares y aún queda mucho por 

hacer en este sentido.
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La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente importante 

para los toxicómanos con�nados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y 

enfermos mentales.

Evitar las in�uencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y proteger el 

bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3, 

está en armonía con los principios rectores básicos de las Reglas establecidos por el 

Sexto Congreso en su resolución 4. Esta regla no impedirá a los Estados tomar otras 

medidas contra la in�uencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos 

tan e�caces como las mencionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4.)

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos atención que los 

delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En particular, la resolución 9 del Sexto 

Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la delincuente en todas las etapas 

del proceso de justicia penal y que se preste especial atención a sus problemas y 

necesidades particulares mientras esté con�nada. Además, esta regla debería también 

considerarse teniendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, 

entre otras cosas, pide un tratamiento igual en la administración de justicia penal, y la 

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer y la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las reglas 7.1, 10.1, 

15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre departamentos (regla 26.6) es 

de particular importancia para mejorar en términos generales la calidad del trata-

miento y la capacitación en los establecimientos penitenciarios.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos aprobadas por las Naciones Unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las 

recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al 

tratamiento de los menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, 

inclusive los que estén en prisión preventiva.

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor especí�cas a su 

edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de 
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las mencionadas Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda 

la medida de lo posible.

Comentario

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos �guran entre los primeros 

instrumentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. En general se 

reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias a escala mundial. Pese a que 

hay países en los que su aplicación es más una aspiración que una realidad, esas 

Reglas siguen ejerciendo una importante in�uencia en la administración humanitaria 

y equitativa de los establecimientos correccionales.

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en 

establecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mínimas para 

el tratamiento de los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, características 

arquitectónicas de los locales, camas, ropas, quejas y peticiones, contactos con el 

mundo exterior, alimentación, atención médica, servicios religiosos, separación 

por edades, personal, trabajo, etc.), así como los relativos a las medidas punitivas, 

disciplinarias y de coerción aplicables a los delincuentes peligrosos. Sería inoportuno 

modi�car dichas Reglas mínimas en función de las características especiales que han 

de tener los establecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito de las 

presentes Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores.

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor con�nado en 

un establecimiento penitenciario (regla 27.1), así como en las diversas necesidades 

especí�cas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por consiguiente, los objetivos 

y el contenido de la regla están relacionados con las disposiciones pertinentes de las 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad 

condicional y la concederá tan pronto como sea posible.

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente fun-

cionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad.
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Comentario

La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la autoridad que 

se menciona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta. De ahí que en el presente 

caso proceda hablar de «correspondiente» y no de autoridad «competente».

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la libertad 

condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. Cuando se 

tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, siempre que 

sea posible podrá concederse la libertad condicional, incluso a delincuentes que se 

consideraron peligrosos en el momento de su con�namiento en un establecimiento 

penitenciario. Al igual que la libertad vigilada, la libertad condicional podrá 

supeditarse al cumplimiento satisfactorio de los requisitos especi�cados por las 

autoridades pertinentes durante un período de tiempo estipulado en la orden, por 

ejemplo, el relativo al «buen comportamiento» del delincuente, la participación en 

programas comunitarios, su residencia en establecimientos de transición, etc.

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá designar a 

un agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que supervise su comporta-

miento y le preste asistencia (en particular si aún no se ha implantado el régimen de 

libertad vigilada), y estimular el apoyo de la comunidad.

29. Sistemas intermedios

29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de 

transición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sis-

temas pertinentes que puedan facilitar la adecuada reintegración de los me-

nores a la sociedad

Comentario

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La presente regla 

hace hincapié en la necesidad de establecer una red de mecanismos intermedios.

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y servicios 

destinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que vuelve a la comu-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



173

 R
EG

LA
S 

D
E 

B
EI

JI
N

G

RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE  

nidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como un paso importante hacia 

la buena reintegración en la sociedad.

SEXTA PARTE

INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN  

Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

30. La investigación como base de la planificación y de la 

formulación y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base 

para una plani�cación y una formulación de políticas que sean efectivas.

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y 

las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas 

necesidades particulares del menor en custodia.

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e 

investigación en el sistema de administración de justicia de menores y reco-

pilar y analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida 

evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema.

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se 

preparará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los 

esfuerzos de desarrollo nacional.

Comentario

La utilización de la investigación como base de una política racional de justicia de 

menores se ha reconocido ampliamente que constituye un importante mecanismo 

para lograr que las medidas prácticas tengan en cuenta la evolución y el mejora-

miento continuos del sistema de justicia de menores. En la esfera de la delincuencia 

de menores es especialmente importante la in�uencia recíproca entre la investiga-

ción y las políticas. Debido a los cambios rápidos y a menudo espectaculares del 

estilo de vida de la juventud y de las formas y dimensiones de la criminalidad de 

menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la criminalidad y a la delincuencia 

de menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas.
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Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investigación en el 

proceso de formulación y aplicación de políticas en la administración de justicia de 

menores. La regla subraya en particular la necesidad de una revisión y evaluación 

regulares de los actuales programas y medidas y de una plani�cación en el contexto 

más amplio de los objetivos globales de desarrollo.

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las tendencias y 

problemas de la delincuencia, es un requisito previo para perfeccionar los métodos 

de formulación de políticas adecuadas y establecer intervenciones apropiadas 

estructuradas y no estructuradas. En este contexto, la investigación por personas y 

órganos independientes debería recibir el respaldo de agencias competentes, y para 

ello podrá ser útil recabar y tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo 

de aquellos que están en contacto con el sistema.

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más eficaz y 

equitativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debería efectuarse 

una evaluación detallada y regular de la amplia gama de necesidades y proble-

mas particulares del menor y una determinación precisa de las prioridades. A este 

respecto, debería también coordinarse el empleo de los recursos existentes, en 

particular las medidas sustitutorias y el apoyo de la comunidad que servirían para 

elaborar determinados procedimientos encaminados a aplicar y supervisar los 

programas establecidos.
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2.4 REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD

(Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113,  

de 14 de diciembre de 1990)

I. Perspectivas fundamentales

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad 

de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento 

deberá usarse como último recurso. 

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los prin-

cipios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia 

de menores (Reglas de Beijing). La privación de libertad de un menor deberá 

decidirse como último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse 

a casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada por 

la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en 

libertad antes de ese tiempo. 

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas 

por las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de li-

bertad en todas sus formas, compatibles con los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales 

de todo tipo de detención y fomentar la integración en la sociedad. 

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discri-

minación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, na-

cionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias culturales, 

patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social o incapa-

cidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así como las 

prácticas y preceptos morales de los menores. 
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5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y 

para brindar alicientes y orientación a los profesionales que participen en la 

administración del sistema de justicia de menores. 

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de me-

nores en sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficiente-

mente el idioma hablado por el personal del establecimiento de detención 

tendrán derecho a los servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea 

necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las actua-

ciones disciplinarias. 

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a 

su legislación o modi�carla en consecuencia y establecer recursos e�caces 

en caso de inobservancia, incluida la indemnización en los casos en que 

se causen perjuicios a los menores. Los Estados deberán además vigilar la 

aplicación de las Reglas. 

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al pú-

blico sobre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su pre-

paración para su reintegración en la sociedad constituyen un servicio social 

de gran importancia y, a tal efecto, se deberá adoptar medidas e�caces para 

fomentar los contactos abiertos entre los menores y la comunidad local. 

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá 

interpretarse de manera que excluya la aplicación de los instrumentos y 

normas pertinentes de las Naciones Unidas ni de los referentes a los derechos 

humanos, reconocidos por la comunidad internacional, que velen mejor por 

los derechos; la atención y la protección de los menores, de los niños y de 

todos los jóvenes. 

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas especí�cas contenidas en 

las secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que �guran en la 

presente sección estas últimas prevalecerán sobre las primeras.
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II. Alcance y aplicación de las Reglas

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones si-

guientes: 

a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La 

edad límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su 

libertad debe �jarse por ley; 

b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcela-

miento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado 

del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de 

cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias 

que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá 

garantizarse a los menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de 

actividades y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano 

desarrollo y su dignidad, promover su sentido de responsabilidad e infundirles 

actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus posibilidades 

como miembros de la sociedad. 

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su 

condición, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales 

que les correspondan de conformidad con la legislación nacional o el derecho 

internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad.

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta 

especialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención 

será garantizada por la autoridad competente, mientras que los objetivos 

de integración social deberán garantizarse mediante inspecciones regulares 

y otras formas de control llevadas a cabo, de conformidad con las normas 

internacionales, la legislación y los reglamentos nacionales, por un órgano 

debidamente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y 

que no pertenezca a la administración del centro de detención. 
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15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de 

detención de cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de 

libertad. Las partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los centros y 

establecimientos de internamiento en donde haya menores detenidos, en 

tanto que la parte III se aplica a menores bajo arresto o en espera de juicio. 

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, 

sociales y culturales imperantes en cada Estado Miembro.

III. Menores detenidos o en prisión preventiva

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son 

inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, de-

berá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del 

juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas 

sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los 

tribunales de menores y los órganos de investigación deberán atribuir máxi-

ma prioridad a la más rápida tramitación posible de esos casos a �n de que 

la detención sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de 

juicio deberán estar separados de los declarados culpables. 

18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado de-

berán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que 

resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de 

inocencia, la duración de la detención y la condición jurídica y circunstancias 

de los menores. Entre esas disposiciones �gurarán las siguientes, sin que esta 

enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar 

asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmen-

te con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter privado y con-

�dencial de esas comunicaciones; 

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar 

un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero 
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no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la detención 

por razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entrete-

nimiento y recreo que sea compatible con los intereses de la administra-

ción de justicia.

IV. La administración de los centros de menores

A. Antecedentes

19.  Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de las ac-

tuaciones disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados con 

la forma, el contenido y los datos del tratamiento deberán formar un expediente 

personal y con�dencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas 

autorizadas y clasi�cado de forma que resulte fácilmente comprensible. Siem-

pre que sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier hecho 

u opinión que �gure en su expediente, de manera que se puedan recti�car las 

a�rmaciones inexactas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho 

será necesario establecer procedimientos que permitan a un tercero apropiado 

tener acceso al expediente y consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un 

menor su expediente será cerrado y, en su debido momento, destruido. 

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden 

válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los 

detalles de esta orden deberán consignarse inmediatamente en el registro. Nin-

gún menor será detenido en ningún centro en el que no exista ese registro.

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un 

registro completo y �able de la siguiente información relativa a cada uno de 

los menores admitidos: 

a) Datos relativos a la identidad del menor; 
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b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad 
con que se ordenó; 

c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 
d) Detalles de la noti�cación de cada ingreso, traslado o liberación del 

menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de 
ser internado; 

e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, 
incluido el uso indebido de drogas y de alcohol. 

22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y libera-
ción deberá noti�carse sin demora a los padres o tutores o al pariente más 
próximo del menor. 

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la direc-
ción informes completos y demás información pertinente acerca de la situa-
ción personal y circunstancias de cada menor. 

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del 
reglamento que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus 
derechos y obligaciones en un idioma que puedan comprender, junto con 
la dirección de las autoridades competentes ante las que puedan formular 
quejas, así como de los organismos y organizaciones públicos o privados 
que presten asistencia jurídica. Para los menores que sean analfabetos o que 
no puedan comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la 
información de manera que se pueda comprender perfectamente. 

25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que 
rigen la organización interna del centro, los objetivos y metodología del tra-
tamiento dispensado, las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros 
métodos autorizados para obtener información y formular quejas y cualquier 
otra cuestión que les permita comprender cabalmente sus derechos y obli-
gaciones durante el internamiento. 

26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en 
vehículos debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les 
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impongan de modo alguno sufrimientos físicos o morales. Los menores no 
serán trasladados arbitrariamente de un centro a otro.

C. Clasificación y asignación

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se preparará 
un informe sicológico y social en el que consten los datos pertinentes al tipo y 
nivel concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este informe, 
junto con el preparado por el funcionario médico que haya reconocido al 
menor en el momento del ingreso, deberá presentarse al director a �n de 
decidir el lugar más adecuado para la instalación del menor en el centro 
y determinar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de programa que 
deberán aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y si 
el tiempo de permanencia en la institución lo permite, funcionarios cali�cados 
de la institución deberán preparar un plan de tratamiento individual por 
escrito en que se especi�quen los objetivos del tratamiento, el plazo y los 
medios, etapas y fases en que haya que procurar los objetivos. 

28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en 
cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos 
especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como 
su salud física y mental, y que garanticen su protección contra in�uencias 
nocivas y situaciones de riesgo. El criterio principal para separar a los diversos 
grupos de menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de 
asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados 
y la protección de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales. 

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados 
de los adultos a menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones 
controladas, podrá reunirse a los menores con adultos cuidadosamente 
seleccionados en el marco de un programa especial cuya utilidad para los 
menores interesados haya sido demostrada. 

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende 
por centros de detención abiertos aquéllos donde las medidas de seguridad 
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son escasas o nulas. La población de esos centros de detención deberá ser 
lo menos numerosa posible. El número de menores internado en centros 
cerrados deberá ser también su�cientemente pequeño a �n de que el 
tratamiento pueda tener carácter individual. Los centros de detención para 
menores deberán estar descentralizados y tener un tamaño que facilite el 
acceso de las familias de los menores y su contactos con ellas. Convendrá 
establecer pequeños centros de detención e integrarlos en el entorno social, 
económico y cultural de la comunidad.

D. Medio físico y alojamiento

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servi-
cios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana. 

32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán 
responder a su �nalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamien-
to de internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor 
de intimidad, de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus 
compañeros y de participación en actividades de esparcimiento. El diseño y 
la estructura de los centros de detención para menores deberán ser tales que 
reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacuación segura 
de los locales. Deberá haber un sistema e�caz de alarma en los casos de incen-
dio, así como procedimientos establecidos y ejercicios de alerta que garanticen 
la seguridad de los menores. Los centros de detención no estarán situados en 
zonas de riesgos conocidos para la salud o donde existan otros peligros. 

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios 
para pequeños grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes 
las normas del lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a dormitorios 
colectivos, deberán ser objeto de una vigilancia regular y discreta para 
asegurar la protección de todos los menores. Cada menor dispondrá, 
según los usos locales o nacionales, de ropa de cama individual su�ciente, 
que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con 
regularidad por razones de aseo. 
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34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas 

de modo que el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad 

y en forma aseada y decente. 

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del dere-

cho a la intimidad y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. 

Deberá reconocerse y respetarse plenamente el derecho de todo menor a 

poseer efectos personales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. 

Los efectos personales del menor que éste decida no conservar o que le sean 

con�scados deberán depositarse en lugar seguro. Se hará un inventario de 

dichos efectos que el menor �rmará y se tomarán las medidas necesarias para 

que se conserven en buen estado. Todos estos artículos, así como el dinero, 

deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero que se 

le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al exterior. Si el 

menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico deberá 

decidir el uso que deberá hacerse de ellos. 

36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias 

prendas de vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores 

dispongan de prendas personales apropiadas al clima y su�cientes para 

mantenerlos en buena salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno 

degradantes ni humillantes. Los menores que salgan del centro o a quienes se 

autorice a abandonarlo con cualquier �n podrán vestir sus propias prendas. 

37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de 

una alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbra-

das, en calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y 

la salud y, en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo 

menor deberá disponer en todo momento de agua limpia y potable.

E. Educación, formación profesional y trabajo

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir 

una enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a 
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prepararlo para su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta 

enseñanza deberá impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la 

comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante 

programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de que, 

cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios 

sin dificultad. La administración de los establecimientos deberá prestar 

especial atención a la enseñanza de los menores de origen extranjero o 

con necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores analfabetos 

o que presenten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a 

enseñanza especial. 

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de 

escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, 

y deberá hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de 

enseñanza adecuados. 

40.  Los diplomas o certi�cados de estudios otorgados a los menores durante su 

detención no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado 

recluidos. 

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una 

biblioteca bien provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que 

sean adecuados; se deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los 

servicios de la biblioteca. 

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión 

que lo prepare para un futuro empleo. 

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las 

exigencias de la administración del establecimiento, los menores deberán 

poder optar por la clase de trabajo que deseen realizar. 

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas 

nacionales e internacionales de protección que se aplican al trabajo de los 

niños y a los trabajadores jóvenes. 
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45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar 

un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, 

que complemente la formación profesional impartida a �n de aumentar la 

posibilidad de que encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren 

a sus comunidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una 

formación adecuada y útil para los menores después de su liberación. La 

organización y los métodos de trabajo que haya en los centros de detención 

deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos similares en la comunidad, 

a �n de preparar a los menores para las condiciones laborales normales. 

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración 

justa. El interés de los menores y de su formación profesional no deberá 

subordinarse al propósito de obtener bene�cios para el centro de detención 

o para un tercero. Una parte de la remuneración del menor debería reservarse 

de ordinario para constituir un fondo de ahorro que le será entregado cuando 

quede en libertad. El menor debería tener derecho a utilizar el remanente 

de esa remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal, 

indemnizar a la víctima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia familia 

o a otras personas fuera del centro.

F. Actividades recreativas

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo su�ciente para 

practicar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual 

se proporcionará normalmente una educación recreativa y física adecuada. 

Para estas actividades, se pondrán a su disposición terreno su�ciente y 

las instalaciones y el equipo necesarios. Todo menor deberá disponer 

diariamente de tiempo adicional para actividades de esparcimiento, parte de 

las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes 

en artes y o�cios. El centro de detención deberá velar porque cada menor 

esté físicamente en condiciones de participar en los programas de educación 

física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, 

bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten.
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G. Religión

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y satis-

facer sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios o 

reuniones organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios 

y tener en su poder libros u objetos de culto y de instrucción religiosa de su 

confesión. Si en un centro de detención hay un número su�ciente de meno-

res que profesan una determinada religión, deberá nombrase o admitirse a 

uno o más representantes autorizados de ese culto que estarán autorizados 

para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar visitas pastora-

les particulares a los menores de su religión, previa solicitud de ellos. Todo 

menor tendrá derecho a recibir visitas de un representante cali�cado de cual-

quier religión de su elección, a no participar en servicios religiosos y rehusar 

libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso.

H. Atención médica

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva 

como correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud 

mental, así como los productos farmacéuticos y dietas especiales que hayan 

sido recetados por un médico. Normalmente, toda esta atención médica 

debe prestarse cuando sea posible a los jóvenes reclusos por conducto de los 

servicios e instalaciones sanitarios apropiados de la comunidad en que esté 

situado el centro de detención, a �n de evitar que se estigmatice al menor y 

de promover su dignidad personal y su integración en la comunidad. 

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente 

después de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar 

cualquier prueba de malos tratos anteriores y veri�car cualquier estado físico 

o mental que requiera atención médica. 

51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar 

y tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias 

químicas y cualquier otro estado que pudiera constituir un obstáculo para la 
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integración del joven en la sociedad. Todo centro de detención de menores 

deberá tener acceso inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados 

que guarden relación con el número y las necesidades de sus residentes, así 

como personal capacitado en atención sanitaria preventiva y en tratamiento 

de urgencias médicas. Todo menor que esté enfermo, se queje de enfermedad 

o presente síntomas de di�cultades físicas o mentales deberá ser examinado 

rápidamente por un funcionario médico. 

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física o 

mental de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento pro-

longado, una huelga de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, 

deberá comunicar inmediatamente este hecho al director del establecimiento 

y a la autoridad independiente responsable del bienestar del menor. 

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento 

en una institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se 

adoptarán medidas, de acuerdo con los organismos competentes, para que 

pueda continuar cualquier tratamiento de salud mental que requiera des-

pués de la liberación. 

54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de pre-

vención del uso indebido de drogas y de rehabilitación administrados por 

personal cali�cado. Estos programas deberán adaptarse a la edad, al sexo y 

otras circunstancias de los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios 

de desintoxicación dotados de personal cali�cado a los menores toxicóma-

nos o alcohólicos. 

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por 

razones médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento 

del menor debidamente informado. En particular, no se deben administrar 

para obtener información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir 

al menor. Los menores nunca servirán como objeto para experimentar el 

empleo de fármacos o tratamientos. La administración de cualquier fármaco 

deberá ser siempre autorizada y efectuada por personal médico cali�cado.
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I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho 

menor, tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de 

salud del menor y en el caso de que se produzca un cambio importante en él. 

El director del centro de detención deberá noti�car inmediatamente a la familia 

o al tutor del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de 

fallecimiento, enfermedad que requiera el traslado del menor a un centro mé-

dico fuera del centro, o un estado que exija un tratamiento de más de 48 horas 

en el servicio clínico del centro de detención. También se deberá noti�car a las 

autoridades consulares del Estado de que sea ciudadano el menor extranjero. 

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de 

libertad, el pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certi�cado 

de defunción, a pedir que le muestren el cadáver y disponer su último des-

tino en la forma que decida. En caso de fallecimiento de un menor durante 

su internamiento, deberá practicarse una investigación independiente sobre 

las causas de la defunción, cuyas conclusiones deberán quedar a disposición 

del pariente más próximo. Dicha investigación deberá practicarse cuando el 

fallecimiento del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha de su liberación del centro de detención y cuando haya motivos para 

creer que el fallecimiento guarda relación con el período de reclusión. 

58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la enfer-

medad o el accidente graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad 

de asistir al funeral del fallecido o, en caso de enfermedad grave de un parien-

te, a visitarle en su lecho de enfermo.

J. Contactos con la comunidad en general

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una 

comunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante 

del derecho a un tratamiento justo y humanitario y es indispensable para 

preparar la reinserción de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a 
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los menores a comunicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas 

o representantes de organizaciones prestigiosas del exterior, a salir de los 

centros de detención para visitar su hogar y su familia, y se darán permisos 

especiales para salir del establecimiento por motivos educativos, profesionales 

u otras razones de importancia. En caso de que el menor esté cumpliendo 

una condena, el tiempo transcurrido fuera de un establecimiento deberá 

computarse como parte del período de cumplimiento de la sentencia. 

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio 

una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que 

respeten la necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación 

sin restricciones con la familia y con el abogado defensor. 

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al 

menos dos veces por semana, con la persona de su elección, salvo que se 

le haya prohibido legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la 

asistencia necesaria para que pueda ejercer e�cazmente ese derecho. Todo 

menor tendrá derecho a recibir correspondencia. 

62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de 

los acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, 

mediante el acceso a programas de radio y televisión y al cine, así como a 

través de visitas de los representantes de cualquier club u organización de 

carácter lícito en que el menor esté interesado.

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con 

cualquier �n, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra. 

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos 

excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás 

medios de control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por 

una ley o un reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación 
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ni degradación y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso 

estrictamente necesario. Por orden del director de la administración, podrán 

utilizarse esos instrumentos para impedir que el menor lesione a otros o a sí 

mismo o cause importantes daños materiales. En esos casos, el director deberá 

consultar inmediatamente al personal médico y otro personal competente e 

informar a la autoridad administrativa superior. 

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal 

portar y utilizar armas.

L. Procedimientos disciplinarios

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a 

la seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el 

respeto de la dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental 

del tratamiento institucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de 

respeto por uno mismo y por los derechos fundamentales de toda persona. 

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constitu-

yan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, 

la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así 

como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o men-

tal del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su �nalidad, la reducción 

de alimentos y la restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo 

será considerado siempre un instrumento de educación y un medio de promo-

ver el respeto del menor por sí mismo, como preparación para su reinserción 

en la comunidad, y nunca deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. 

No deberá sancionarse a ningún menor más de una vez por la misma infracción 

disciplinaria. Deberán prohibirse las sanciones colectivas. 

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa compe-

tente deberán establecer normas relativas a los siguientes elementos, tenien-

do plenamente en cuenta las características, necesidades y derechos funda-

mentales del menor: 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vn2ju5w

DR © 2010. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
https://www.unicef.org/chile/



191

 R
EG

LA
S 

PA
R

A
 L

A
 P

R
O

TE
C

C
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
M

EN
O

R
ES

 P
R

IV
A

D
O

S 
D

E 
LI

B
ER

TA
D

RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE  

a) La conducta que constituye una infracción a la disciplina; 
b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden 

aplicar; 
c) La autoridad competente para imponer esas sanciones; 
d) La autoridad competente en grado de apelación. 

69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la autoridad 
competente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras injusti�cadas. La 
autoridad competente deberá examinar el caso con detenimiento. 

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten es-
trictamente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá 
sancionarse a ningún menor a menos que haya sido informado debidamen-
te de la infracción que le es imputada, en forma que el menor comprenda 
cabalmente, y que se le haya dado la oportunidad de presentar su defensa, 
incluido el derecho de apelar a una autoridad imparcial competente. Deberá 
levantarse un acta completa de todas las actuaciones disciplinarias. 

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo 
referente a la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o depor-
tivas o programas de autogestión.

M. Inspección y reclamaciones

72. Los inspectores cali�cados o una autoridad debidamente constituida de nivel 
equivalente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar 
facultados para efectuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por 
iniciativa propia, y para gozar de plenas garantías de independencia en el 
ejercicio de esta función. Los inspectores deberán tener acceso sin restricciones 
a todas las personas empleadas o que trabajen en los establecimientos o 
instalaciones donde haya o pueda haber menores privados de libertad, a 
todos los menores y a toda la documentación de los establecimientos. 

73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados 

adscritos a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes eva-
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luarán el cumplimiento de las reglas relativas al ambiente físico, la higiene, 
el alojamiento, la comida, el ejercicio y los servicios médicos, así como cua-
lesquiera otros aspectos o condiciones de la vida del centro que afecten a la 
salud física y mental de los menores. Todos los menores tendrán derecho a 
hablar con�dencialmente con los inspectores.

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre 
sus conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que 
el centro de detención observa las presentes Reglas y las disposiciones 
pertinentes de la legislación nacional, así como recomendaciones acerca de 
las medidas que se consideren necesarias para garantizar su observancia. 
Todo hecho descubierto por un inspector que parezca indicar que se ha 
producido una violación de las disposiciones legales relativas a los derechos 
de los menores o al funcionamiento del centro de detención para menores 
deberá comunicarse a las autoridades competentes para que lo investigue y 
exija las responsabilidades correspondientes. 

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento peti-
ciones o quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado. 

76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en 
cuanto al fondo, una petición o queja a la administración central de los esta-
blecimientos para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad 
competente, y a ser informado sin demora de la respuesta. 

77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, fa-
cultado para recibir e investigar las quejas formuladas por los menores priva-
dos de libertad y ayudar a la consecución de soluciones equitativas. 

78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar 
asistencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios 
u otros cuando sea posible. Se prestará asistencia a los menores analfabetos 
cuando necesiten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones pú-
blicos o privados que brindan asesoramiento jurídico o que son competentes 
para recibir reclamaciones.
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N. Reintegración en la comunidad

79. Todos los menores deberán bene�ciarse de medidas concebidas para ayu-
darles a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo 
después de ser puestos en libertad. A tal �n se deberán establecer procedi-
mientos, inclusive la libertad anticipada, y cursos especiales. 

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden 
a los menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los 
prejuicios que existen contra esos menores. Estos servicios, en la medida de 
lo posible, deberán proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos 
convenientes, así como los medios necesarios para que pueda mantenerse 
después de su liberación para facilitar su feliz reintegración. Los representantes 
de organismos que prestan estos servicios deberán ser consultados y tener 
acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asistencia que 
les presten para su reinserción en la comunidad.

V. Personal

81. El personal deberá ser competente y contar con un número su�ciente de es-
pecialistas, como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes 
sociales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros espe-
cialistas deberán formar parte del personal permanente, pero ello no excluirá 
los auxiliares a tiempo parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y be-
ne�cioso por el nivel de apoyo y formación que puedan prestar. Los centros 
de detención deberán aprovechar todas las posibilidades y modalidades de 
asistencia correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra índole dispo-
nibles en la comunidad y que sean idóneas, en función de las necesidades y 
los problemas particulares de los menores recluidos. 

82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal 
de todas las clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros 
de detención depende de su integridad, actitud humanitaria, capacidad y 
competencia profesional para tratar con menores, así como de sus dotes 
personales para el trabajo. 
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83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales con 

una remuneración su�ciente para atraer y retener a hombres y mujeres capaces. 

Deberá darse en todo momento estímulos a los funcionarios de los centros de 

detención de menores para que desempeñen sus funciones y obligaciones pro-

fesionales en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y e�caz, se com-

porten en todo momento de manera tal que merezca y obtenga el respeto de 

los menores y brinden a éstos un modelo y una perspectiva positivos. 

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que 

faciliten la comunicación entre las diferentes categorías del personal de 

cada centro de detención para intensi�car la cooperación entre los diversos 

servicios dedicados a la atención de los menores, así como entre el personal y 

la administración, con miras a conseguir que el personal que está en contacto 

directo con los menores pueda actuar en condiciones que favorezcan el 

desempeño e�caz de sus tareas. 

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar 

e�cazmente sus funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, 

protección de la infancia y criterios y normas internacionales de derechos 

humanos y derechos del niño, incluidas las presentes Reglas. El personal 

deberá mantener y perfeccionar sus conocimientos y capacidad profesional 

asistiendo a cursos de formación en el servicio que se organizarán a intervalos 

apropiados durante toda su carrera. 

86.  El director del centro deberá estar debidamente cali�cado para su función 

por su capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en 

la materia y deberá dedicar todo su tiempo a su función o�cial. 

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención 

deberá respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales 

de todos los menores y, en especial: 

a) Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá 

in�igir, instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, 
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castigo o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o 

degradante bajo ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo; 

b) Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de 

corrupción, comunicándolo sin demora a las autoridades competentes; 

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga 

motivos para estimar que estas Reglas han sido gravemente violadas o 

puedan serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u órganos 

competentes facultados para supervisar o remediar la situación; 

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física 

y mental de los menores, incluida la protección contra la explotación 

y el maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar con urgencia 

medidas para que reciban atención médica siempre que sea necesario; 

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad 

y, en particular, deberá respetar todas las cuestiones con�denciales 

relativas a los menores o sus familias que lleguen a conocer en el ejercicio 

de su actividad profesional; 

f) Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre 

la vida dentro y fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el 

respeto debido a la dignidad de los menores como seres humanos.
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